
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINA, CALDAS 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

                                                                                                                                                                                                             ESTADO N° 022 

                                                                                                                                                                                         14  DE FEBRERO  DE   2022 

 

 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/ 

CAUSANTE 

DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

PROVIDENCIA 

17174318400120220000500 

 

V.Investigación de 

Paternidad 

Luz Adriana 

Morales P. 

César A.Vargas 
Admite demanda 11-02-2022 

17174318400120210011000 Acción Ejecutiva María Inés 

Cifuentes 

Yenny Andrea 

Ramírez 

Requiere dte. 

Notificación 

Efectiva dda. So 

pena D.T. 

11-02-2022 

17174318400120210007200 Amparo de Pobreza Mónica Andrea 

Ramírez 

N/A Acepta solicitud 

archivo 
11-02-2022 

17174318400120220000600 Amparo de Pobreza José Norbey 

Rómulo 

N/A Designa 

apaoderado 
11-02-2022 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P. Y ART. 9 DEL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR 

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 

PORELTERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 



 

 MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

